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IiOTA IMPORTAN .Ie.--iresiedialasiesaale oae

zeñorea Alceldez y iSezietealos recibo eade
goadreatu dispoutlrie (lee se fije un elempiar e e

; 	 sido de coatursibre, desude ,permanecead hasta el m-
iribo kt Do:tusare. siguiente.. „ 	 •

Y

publicar en: los Boletines oficiales se han de remi-
tir el Jefe polltico respectivo, por cuyo conducto
are pagare a los editores de los mencionados pea.,

• .

(Os-desea de.2 e Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Loa_ rbellores secretarios cuidarán, bajo su aul'a

ealrecha responsabilidad, de conservar lös números'
este : Bonanza, coleccionados para su encuader.

raacióiW que deberá verificarse al final de cada ato.
ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición

fldel pliego que .ha servid) de base para la sti•
t baetn, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
7 *ea Ñ instancia de parte sin que abonen los fritera-,

edos el Inporte de su publicación Ó garanticen el
oeno, 4 remin de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á

_„.. ;.t;.. limos de peseta
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`La Constaneie'
A bastecedora de Aguas P,ta-

bles de Espejo
(CÓRDOUA)

Núm. 2135

l'ara cumplir • lo prevenido en loa ar-
li,ulos tia inta y ocho y mar ente y (hi-
ce, reformado de sus Enanos, se con-
voca a loa señores accionistas a Junta

•DB LA 	 general ordinaria, que se celebrará en el

PROVINCIA DE CORDOBA domicilio social el día quince de Febre-
ro próximo a lis dos de la tarde, con
objeto de :xaminar, y en su caso, apio •

bar, la Memor a; Balance y Cuentas re-
En uso de lis facultades que me es- feientc s al i Sto terminado en tr. inta y

tan conferidas por la vigerte Ley de uno oc Diciembre ultimo.

tsignina en k a fincas de su propiedad 	 Desde el primero al trece de Fen.ngen
denominados «E l Patriarca» y Alisne gos seflores accionistas Se Pen.Ii pa.
Cuevas Bajas del térnaine de Almodó. sar por la oficina de la a ...aanistracion
var del Río, y extirpar Tos animales- da- ; a fin de que despues de cumplido lo
tinos que abundan en dichos ixé• ; dispuesto en el articulo treinta y seis de
vios. 	 los Estatutos se les faciliten ies papeletas

Córdoba diez de Enero de mil nove- de admision a la Junta, sin las cuales no
cientos veinte y hes,..EI Gobernador,  podran concurrir a la misma.
Luis Rodríguez Guerra. 	 Espejo once de Enero de mil time-

tos legales dentro del plazo de admi-
sion.

Lo que se anuncia en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 5 de Enero de 1923.—M1
Gobernador civil interino, José Villal-
ba Montes.

`La Renovación'
ßindicato Industrial del Gre-

mio de Curtidores

Núm. 259

Usa Sociedad celebrará junta general
ordinaria el dia veinte y echo del co.
riente a la . hora de las doce, en el

socia, con objeto de proceder a
la lectura y aprobación de la Memoria,
cuentas y balances, eleccion de los car•
gos . de Tesorero, Secretario y dos vo-
cales del Consejo de Administración,
probacion definitiva del concierto con-

venido con los egremiados para unifi-
car' la venta de suela por cuenta del
Sindicato y demas asuntos comprendi-
dos en la oreen  del día, que estará de
manifiesto en la forma prevenida por los
Estatutos,

Lo que se anuncia por medio del
presente para conocimiento de los sefio-
res socios, a quienes se cita para que
concurran a dichó acto.

Montilla diez de Enero de mil nove-
cientos veinte y tres.—E1 Secretario!
Manuel Luque.

Yal 	 ?any Dora kellonao 1111 tete

?im g:tiukne), ZI. 	 ItseiZel Doila

s;ada &avena y S 	 el,

- -kez .viab el l'atente, cobliraiPas att

ota asediad, zas zu it2pelitelke i4glEt

äezíi bA1112.10 1Siteltall 	 dezata

323311 de `tii keoska so. Iteal

i.. 4Claceisa 14 Enero
AME fflUK.S.C.1300/MMIMMOR.	

Gobirno civil

Circular nihil, 19 1

-
Ct za, he tenido a bien au cm izar al veci- T. mbien se eigirä en dicha Junta el

no de esta Capital don Rafael Guerra Consejo de Administración que ha de
Bejarano para que prévio el cumpii- actuar en el bienio de mil novecientos
miento de los requisitos de la citada veinte y tres-mil novecientos veinte y
Ley pueda repartir prf parados de ex- cuatro,

cientos veinte y tres. ---Ei Consejero
Presidente, Juan A. Mil An.

- .72r.tiappc,-....,nn1117oronp>

Junta provincial
de Sanidad

Circular núm. 128

Vacante la Sabdelegacion de Far-
macia, del partido de Montoro, pro
vista . interinamente por la C mision
permanente de la .Junta provincial de
Sanidad, con arreglo al articulo 83 Ce la
Irstruceion general de Sanidad, apro-
bada por R. D. de 12 de Enero de 3904
se saca a concurso r ara su prodsion en
•propiedad con sujeccion a lo que pie-
criben el articulo 82 dele expresada

Instruccion, el R. D. de 3 de Fabrero de
1911 y denias disposiciones lega/es com
plementarias.

Los aspirantes presentaran sus soli
citucies, ( idgides al sefior Presidente
de la Junta provincial de Sanidad, en

cretaria de esta Junta (Inspeccion
provincial de Sanidad) durante el plazo
de quince dias, a contar desde la pu-
blicacion de eta Circular en el ilone-
Tia Opacier, debiendo acreditar docu-
mentalmente que reunen las coralicic-
nes determinadas en dichos precep-
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Ayuptarniepto Copstitucional
A.GU I LAR

scemórzz..ico de 1922-23

13141ANCE de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta este dia 3o de

Noviembre de 1922.
	 Número 178

DIFERENCIA

Presupuesto atcai

zado y rectificado

Operaciones

realizadas En mas En menosINGRESOS

Pesetas Ole, Pesetas Cte. Pesetas Cts Pesetas Cts

1
2
8
4

Prop'os, 	
Montes 	
Impuestos 	
Benefi encie 	

2) 092 34

529 770 9'
297 7 n

916 07

86 931 69
5 09

28 176 27

432 839 23
292

5
6
7
8
9

Instruc c ión pública 	
Corrección aública 	
Extraordmarios 	
Resultas 	
Rec tiraos legales para cubrir el déficit.

42 950 27
125

1 241 165 59

1 015 67
645 68

4 87.) 57
64 38t 59

4
520
870

08
57

1

41. 934 60i

;176 781

10 Reintegros 	 3

11 	 	

Total de ingresos. 	 . 	 • 	 • e 813 40 	 82 168 765 76 5 390 65 1 680 026 71

GASTOS

1
2
3
4
5
6

•- 	 7

Gastos del Ayuntamiento 	
Policía de seguridad. 	 	
Policía Urbana y Rural...
Instrucción pública 	
Beneficencia 	
Obras públicas 	
Correción pública 	   

79 563 18
29 783 56
93 425 91
22 744 n4
9'. 994 22
zaa 718 84
t-)3 700 45

38 811 73
16 744 37
19 071 15
2 727 53

16 851 77
5 619 9

14 618 75

40 751 45
13 039 19
21 354 79
21 016 51
76 142 45
33 098 94
49 081 70

ä
9

10
11

Montes 	
Cargas 	
Obras de Nueva Coastrucción 	
Imprevistos 	  	

1 144 632 99
50 000
3 000

50 672 a 1 093 960 84
50 L00
3 000

12 Resultas 	
13 Devoluciones 	
14 	 	

Total de 	 pi-, gos 	 1 619 663 22 165 117 35
,= 	 eaa

1 454 445 87

Existencia en Caja. 3 648 41

Total igual al de ingresos. 168 765 76

Aguilar 30 de Diciembre de 1922.—El Contador de fondos, Luis Flores. —Visto Buc-

EI Alcalde, Rafael Aparicio.

II!
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REGACION DE NENA
Da LA

PROVINOIA DECORDOBA

-Núm. 2e
ANUNCIO

Eu la Gaceta de Madrid de 5 del ac-
tual se publica el anuncio para la pro-
vision por concurso del cargo de Re-
caudar de la Hacienda vacante en la
zona de la capital de la provincia de
Oviede.

Lo que se hace saber por medio del
presente para general conocimien'a ma-
nifestandose ademas que con arre.?
o disauesto en la R. O. de 14 de Enero
de 921 se admitiran en esta Delegación
de Hacienda as instancias que en mil--

tud de dicho carga se presenten hasta
el 3' del corriente mes en que expira el
plazo con zedido para ello.

Córdoba de Enero de 19 3.—El
Delegiclo de Hacienda Madesto Ma -

MillisIíÏo gg INtircid Paica
Y BELLAS ARTES

Núm. 65
REAL DECRETO

Reglamento orgánico del Cuerpo de
Secciones administrativas de Pri-

mera easeiianzi
Plantilla, categortas, distribucidu y ca-

racterística del cuerpo
(Continuación)

Ingreso en el cuerpo
A f ticulo 11

El ingreso en el Cuerpo tendrä lugar
zaediante oposición a sueldos de entra-
da. Los que lo ganen formaran la lista
de aspirantes que nunca ezce lerá de
pkzas.

Se COUVOCELTfil na-vas oposiciona
cuando el número de aspirantes se re-
duzca a menos de seis.

Los aspirantes —vienen obligados a
cubrir destino vacan'e par ar len de
'isba.

Artietdo 12
E TrIunal de oposiciones a ingresa

estaiäkonstituido por un Jefe de Sec-
ción del Miniserio, afecto al Servicio
de la primera enseftanza, Peesideatee
Otros dos Jefes de Sección o de. Neo -
ciado de fa rniema • 'prezeiencia y días
lan-ionaries de Secciones admi istrati-
ir n e ron carga de l'efe uno de ellos ac--
to3n 1 ,3 el otro de Secretario.

Articulo 13
Podrán tomar parte' en9as oposicio-

nes a ingreso en el cuerpo individuas
de los dos sexos que acrediten docu-
mentalmente:.

Ser españoles„ haber cumplido diez y
ocho aftos antes-rielAia en que terMicie
el plazo de convocatoria • e ao exceder
de treinta y cinco en la misma lecha.:

• -cree-,
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•

Poseer titulo de Maestro nacitinal de 1

Liden:ado, B 'chiller o cualquiera otro ll
acad6mizo. 	 e

II
Aconnainar certificado de buena con

ducta.
Articulo 15

Las mate ias objeto de la oposición

sedán las siguiented
Ejercicios le colia, dictado y redaca

cidra 	 ..
Ar truetica.
Contabilidad:
Eementos de Derecha civil y poli-

tico.
Derecho adminiatrativo.
Legislación escotar.

zPrácticas adaenistrativas.
• Articulo 15

Los ejercicios serán orales, escri os
prácticos.

Los escritos serán tres: un trabajo de
escritura al dictada . Reolación'de urt-
neblina de aritindtica Orgataixacidcny
desarollo de asuntos administrativos,
siinulania el registra, orlen de tramita-

ción extfact e informe y propuesta de
uno de ellos en el espacio de tiempo
que seriab el tribunal

El oral cansisirá en contes çar- en el
tiempo tnáx 1 mo de una hora cuatro ,Pre-
guntas del cuntiattariohna de arritrnä-
tic a otra de Cantabilidadeotra de Dere•
cho y otra de Legis'acidn.

El präcti7.o tendrá efecto desarrol an-
ilina Problema de COntabilidad adrid-
risnativa aplicable al cuerpo y otro re-
lativo a ficheros.

Las calificaciones serän de cero a cin-
co puntos por Juez, en el ejercicio es-
ah) en el oral y para cada parte del
ami-tico.
1. La eliminación la determinará la tioc;
la media de tres o menos putitot por
Juez en cualquiera de dichos ejerci-
cios:

La propuesta de opositores solo al-
canzará al número exacto de plazas de
as c neto atoadas arre en ningun caso

• odrá ampliarse ni modificarse
Arti ulo 16

1 T j'ama' no podrá actuar con me-
mos de tres Jueces

Its7. : Las dietas serán iguale a las de opo-
• iciones a cátedras.

1

ti

Articulo '17
' censos, oposiciones resiringuldas„ re-

ingreso, cesantes
Las ascensos hasta la cateaorii de

.5.000 pesetas inclusive y los 5 CA en
adelante se obtendrán por antigüedad,
segun escalafón.

Et ascesos 6.00 -1 pesetas tendrá In-
gar, alternativamente, por antigtudad

ty par oposición, adjudicándose las pla-
izas en este illirno turno a los aspirantes
aprobados

Articulo 18
Ei tribunal que ha de juzgar las opo-

siciones a sueldos de 6.090 pesetas, se
nombrará con arregla a lo dispuesto en
el articula 12, sin otra varincIón que la
de ser Jefes de servicio los dúos vocales

fdel Cuerpo de Seccione administrativas
:actuando de Secta: ario el mas mo-
derno.

»a '?›..§ri feM 1.41

• Articulo 19
El rengr..ao en el Cuerpo tendrá lu-

gar con ocación de vacane en la misma
categoría o su ido que disfrutare el fun-
cionario interesado al - Pedir Ih excelen-
cia u otra inferior eh conilsión.

daaculó 20
De cada seis vacants del sueldWde

entrada se reservará une al actual`fdica•
hidra de cesantes, gin que "en raintun
caso puedan prevalecer reclamaciones
de hecha para reingresar en categoriza
que ya ne existen o en su ld .os aue nun-
cadifrtrmn, yL era ".ndié!Idose • *fe
renuncian a su derecho no posesianard-
dosedela primera vacante que se les
adjudique.

Posesiones y ceses
• Articula 21

Laatomas de posesión de sueldos,,
cargos o destinos se aworizarán:

PätAcisAtinzJónar os que estira • al
frente del'aervicReele Ma Jrid o- provin-
cias. le lúe conciernan a sais'resaetti -
vos subordinados, por el funcionario de
?yoT'catt4oriao ando. dad de cada
SSzidión adininiStrati . de -treta de Ma-
drid,' cuando se trate del 'Jeh in.ne trato>
del servicio y por el Jefe de la Sección
correspondiente alet dairriserio de (as-
triicciön 'Pública ir Bel aš Arte las de
las fancionarioselafes reiderres en Ma-
drid.

Los ,' funtionarios -,Catapetente.s 'pari
dir apeseSida certifina4 tambienel cese
endoki titulas adrnirilstraenas 'anidando
de que en uno y otro cese se canipalen
todos los reqüiiikas- que se seällan a
con tima a Cidra.

Artitulo 22
El pl ritapara tomar posesión,' tratäu-

dtite de irrgreso, reingresody• travado,
serie-detall:1a dial a contar'-: duele ha
fechadel nombrandento exceptuártiose
los Casos siguientes:

•e) Los' nombramientos ea que se
consigue iin plazca mas brdve'.

b) Los de destino de as Islas Citia-
rias ylas aš ados de este Aiethi
piélago' de la Peninsu a, cuyo plaza'
tatipeetiVO se entendera ampliado por
qrtinoe dias.

• A rticulo , 23 	 •

LoS'priaos sólb r'podran Pidireigarse
Pof-causa justifica' dodrimentalmente
y mediando Real orlen en la que asi se
consigue.

• Articulo
Cuando las prórrogas de los términos

posesorios se eón-cedan por enfermedad
u otra causa' nO dependiente la NOI,t12-
tad delintereado, percibirá au sueldo
ünicamente en lárprórr ga que no exce-
derá de quince dias.

Las prórrogan que se otorguen por
conveniencia de los funcionarios serán
sin derecho al percibo de suelden y ' So-
lamente por un plazo máximo de veinte
días.

Cuando se trate de funcionariä de
nuevo ingreso no disfiatará sueldo en
ningún oso hasta la toma de posesión
efectiva de au destino.

(Continuará).

'Nena 247
Erikydnedad'ento de mi presidencia., e

en sesión celebrada 'eldliá #faela 3 del ce- I
rriente mee, h ì ieindatio ameradas en
pública stibasta efarbitrio sobreptiestbs

vetitä rtii i iiif flUia"y'pOr 	 via públi- 	 ,4
ca, por todo el arto próximo econdimidO
de eciemedvdtate y tieá a voiit-
tenr Cnritre, habiendo aprobado al ritiS-
inedtiernpa el pliega-de cancUcianes pa-
ra ial arrieride. ' 	 •

• que e •iiti arriigrOaddpreteptritA
eitériteki eekte y n i‘.Ve la' In 4'
tritcteu . de'v- inte y allanó 'de 'Enero
det iniftinved proseein o, se publica pa=
rqu'e ti*.í« el iUzõ de *diez dirts
cohlirdól dedelel en arte tof 	 it4
serió ete"édietò eri 	 B gen- Ortatat
de' leairolVihria t:16z1an 	 eier táriere-
cl indelOnes ceridtra
a'ifeds y .pliead de .cOndr iones; ed-
aireen Inae trankaintilke eithc pla-
z¡Vno 'será atendida ninguna 'redima

Eiie cie EneTib deinkiarkie
cientos veinte y tres. — El 'Adealité: Jase
Phfa —

Sección Admin istrativa de
primera Enser' inzEt

DE 	 .

CÓRDOBA.

Circulas. rziet-U3'
Cf, de 15

y 'PI 	 dd 47 dei'Di
ciemble ä.ltitu ) (Gaceta del I f''y'djl
'20 de' Dibierribk reepeetiadatúen 'e),
dando nuevas t'ii211-sti43 'Sobre rede-cción
y aerdlaivo ., ee ,h i s- de servicio , los
Idaesülas y Maestras de las Escuelas
-naciona les de a provincia d,berin re-
mitir a esta Sección antes -da' dÍ 31
del actual, tres h- jei4 de diclaelase, eh
¿se que liaran etnit tan 'l Is'serViti: q-ut
hayan p estado °eme interinos; antes
deisu ingreEor:ea propiedad en la es-
rrera los que even en ,e3te
concepto, y lcs ingritos, premios ' cO-

rreccianes y detteli vidoitudee do loa
interesado, 'hasta -la ieoha'de.extender
aquellas. Harán constar temblón en'$ .
encabezamiento de las mismas, e *r-
oa:afán a que correspen len, e núme-
ro del mismo, su naturaleza, fecha de
nacimiento, titatO pr faaîonal que po
sean y neta del mismo

Las hojas 	 ptatin tougr
¡aspa/iras ni datos inesactos, tam-

poco podra VarisliW,en ningún caso, el
orden cronológico de los asientos.

En o refeAreata a a Escuela y.suelde

ßYUNT3tittiliENTC)6
OUDOBA
14áin 188

lösiedtridOu'addlÑlos por
elECriódAyuntiarnietife én laisesicaa-
nes celebradas durante el mes de O -a.
hable del ano actual.

•(Conti aacidn)
Aprobar' el &aforraré' de la Cötnisidis

de Qiiiátas euí is'ititiziótt de .1.a-Alcaldi5
relativa al suburierid:)..de
fles feme Netos al camilo de Santo Da--
mingo ocupados por el' Ramo de G re-
rrád

Aprobar el pi' go . de ededichines for--
muled6 pOi- fa Condal:1h' le 12 tiznas pa-
ra c.:61:tiitai :eiri sir basta pública ia'adqati'L
si ión de 47 tarifar ùe de ínvierio
c:-raZ'Itee e ighti número de capotee con
destino a les individuos de la Guardia

De-s'jrier al Seor Itrgidor
don Manuel Tienda A -gote ptitá presa

di eües 	 erg-
Citl-'%. 3g del . Reglen:1161lb dr '29 de'eimlik
s« 1911 bata la trécucidal de la Ley
su ti tutti va de consuciós.

Aì bar el proyecto y pliego ne
dicióneS para' la constrnc:i6u dern-itner
tramo te Alran'arVa correspondiente al
proyecto de encauzamiento y deavi.,-cidik
del Ayrdy0 ¡le las Piedras y istoo itj-
cóndel desaguo del &I t,Ae..To

Aniobar seis ityitaniisi sus-crites por
los 'vecinos don Fran:dsc 3 Midnand.
don Manuel Al vare EL;:ke, djn Ane411
nideornéi 'Red:lamen dan Aure/l6 Do-
blas, 'don -fase Garcia Mol.ni ý ilonSilt

-vador Nieves Gal*z .,' salicitan aatO1
dilación -Para realiear ähres de reformas
en fincas de su moliielid.

Apobruns intanfela wscrita-'por
don lo quin wicftU solicituldo ~a-
nal!. .&ma CaE'a ne faseve. pies a en el so-
lar de la Dátner , 47 caik G-atierrez de
io ItibS.

Incluir en el padrißt &le ee.cinois de

:e

MCaid Ía
Cons ituc.o

rt.91
•,_.,spej o

Cer,IKIIMOIMPreJMOUMA9ditir

que-tengan en la antna ;dad, salte de-
berán consignar. las -fe -has de nombra

-mieuto'y posesión, dejando en. b aneo
lee demás cps,teiétee pa-a que a Seecibit
DODsi,2•11 ,. los cima p 03.3d3rt.

llo.ha de servielo3 en 1s que na
se ettulph,n 	 'os loe reqr.i8itod ex-
ptileato3 	 tendria p .ne

1 ., üllefelii ve las (Ilesa e rtifiquest.
lo serán coa ,;rreg 3o n le que thsra se
formu e y que qtka iarg como pzt-6a ea
la oficina .; las que no se neo (no len at
mismo, o alolezcan do cualquier de-
fecto;'en Ios indicados, serán devuelto»
sin certificar.

Una de ME iojas que •fthera . se revi-
san; ES - 4 entregada a loe intereaa hui
paralen '.so s(r-aen ea lea pe ler,
lee sirva etieio antecedente 	 üriginat
orlan lo tenga qua hacer otras :la r-
vas.

Córdoba'' 5 de Enete- de 1923 __EL
Jete ths la Seceión, Vicente lgerhena.
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dientes al Parque de desinfección y Zo-

na de Reclutamiento.
Aprobar la rectificación contenida en

el informe del seäor Arquitecto don F6
lix Hernandez sobre la apenuta de la
calle Re? es Cató reos.

Desestimar la.petición de prórroga
beche, por la razón roca' Casa Meztger
pata la embega del tanque automóvil
para riegos que dicha casa tiene vendi-
do al Ayuntamiento y declarar rescindí.
do el contrato.

• .
Hruo sabor: Que acordado por esta

Junta municipal el establecimiento con
meche obligatorio del arbiir orrobre
pesas y medidas desde' primero de
Abril preaino eenidero hasta el, treia-
ta y uno de Marzo de mil aovecientos
veinte y cuatro, se arnincia /a subasta
para el arriendo de los derechos sefida-
dos a las eepecies que compreurle la ta-
rifa conPigneda en el respectivo expe-
diente, cuyo acto tendrá lugar en esta
Casa Capitu arel día siete del mes de
Febrero próximo venidero, de diez a
once de la nnfuna. por e sistema de
pujas a la llana, bajo el tipo de nueve
mil ochocientas pesetas y demás con-
dicionen que constan en el expedientee
instruido al efecto, que se encaren' tra"
de manifiesto en esta Secretaria y con-
tra el que anunciado en la forma dis-
puesta no se ha formulado reo amación
alguna.

Expresado acto tendrá rigen ante 'a
Comisión de este Ayuntamiente que se
designe, y los que quieran tomar parte
en 6 depositarán previamente en con-
cepto de depósito provisional cuatro-
cientas noventa pesetas.

Villavicicsa once de Enero de mil no-
vecientos veinte y tres —Antonio dele
Torre.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 153

Don Sin/eón Muñoz Prieto, Alcalde
presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber; Que habiéndose forma-

do por Isaunta pericia) el padrea de
e rlificios y solares de este término mu-
nicipal para el próximo arr ) de 1923 a
24, queda expuesto id ç úbiico en la Se-
aztaria de este Ayuntamiento por el ter-
mino de cebe dias con obj tói de que
los contribuyentes puedan examinarlo y
aducir mantas reclemaciones crean per-
tinentee.

Lo que se anuncia al patinen para
general CO/Nchnie to.

Villanueva del Duque a 5- de Enero
de 1923 =Simeón Muñoz..

(Cc nceara).
VILLA VICIOSA

Nüm. 276
Dc a Antonio de la Torre Cantador, Al-

calde presidente del Ayuntamiento
de esta y Ile. ,

!

en a -Gaceta de Madrid y BOLETÍN OF:

°TAL de esta provincia si presente ant
este Juzgado el procesado por delit

4 de hurto de caballerías Ment-r.el Rana&
Cantero Lucena, de Cuarenta y ¡mi
años de edad, de c . ficio pellejero, veril
no. de alerta, liabaenep nini fe, su run
dencia un pece tiempo en Nueva c'ei
teya y euyo aotua kparadero se ienorr
pana recibir e declaración y reino: di
a prisión en sumario que instruyo coi
el raamero 89 del año 1922, aprreibien
dolo que de no verifica lo, cera dec 1.,

rado rebelde p ern ?ole es 181-1149 per
juicios que haya lugar con arreg oí
Ley.

A. la vez requiero a loa reñore 2 Jau-
ces de instroadóe, así como a las Au
toridedes civiles y riar iteres y Ägentei
de la policía judicial pira que pror e
dan a a busca y captura de expresarn
procesado; y en el caso de ser babidr
sea coirduc'do a mi dieposicián a la pri•
(pifia preventiva de este partido.

Dado en Mentoro a cuatro de Encri
de mil novecientos veinte y treP.---.Fe.
derico Por an El S3crerario, Mariani
López

CABRA
Núm. 301

.43
Don Manuel Mancebo Garrote Juez di -era

primera botar:roía do esta ciadal de I!'"
r edr.Gabre y su pertilo. 	 esa

Por el presset) so convoca por se-
gunda vez a don Angel Luque y La- nata

nee pueda perjudicar la decla ración e

(irle y a 1AS personae ignoradas a quia- , glülz13;.:12

inscripción del elornini) que p-eterein uaumi"
se decirle su favo r don Antonio Ja.
rado Córdoba de esta vecirelal, de uní
criarte parte cuya nuda piordeclad ad.
quirió del primer.), de la suerte de ni
var situado en ente tarmino el sitio
partido de Calicza Gorja, de cabida
una hectárea, cuarenta áreas noventa
y una centiáreas y veinte y doe deci
metros, equivalentes a tren aranzedas y
tres cuartas; que linda por Este, María
de 'a Soledad Laque; Norte, acequia
de las huertas; Poniente, dos Manuel
del Real, y Sur, tierras del Conde de
Cabra ; a fin de que comparezcan den-
tiro del resto del tarmino de cieno

P Rochenta día . , que finan el veinte y nao-
ve de Marzo próximo, si quieren ale
gar su derecho.

Dado en Cebra a veinte y ocho de
Noviembre de mil novecientos veinte y
do'.—Mariuel Mancebo.—EI Secreta-
rio, Licenciado e utordo Gómez Pa
reino.
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	 eran,
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repítal a don Redeigo Molino y de
Tretinee en unaSrt de su esposa doña
Carmen Nantz Carru,Anj tomo habitan-
eess 	 In Huerta del Naranjo.

Ccreeeder bragueros a varioa vecinos
• de ceta capital para el alivio de
• tirnnins que padecen.

aldea& la renuncia presentada por el ••
rilaî segundo del Matadero público
ebe Miguel Escobar, y amordzar la
previr

-Aeeribar varias cuentas de gastos fa-
e ()hirieran te informadas por las comi-
sideee respectivas.

.resig ar una ponencia de senores
Concejales para que formule un presu-
prine. ro extraordinario en el que se regu-
lo) normalicen las cor signaciones del
-eieerei te ordinaria y presente les base; o
Iiñeaii generales a que deba subordinar-
se ei col Jelen(lente al ejercicio irr rne-

Cotr lo que terminó la sesión..
2esidn onlinaria e el eia 16

- Fue .. idercia del senor clon Armando
14 r al: de 'astro, primer Leniente y

'aladar de accidental..
L- ida y aprobada el acta de la sesión

en ti rior reí pectva al mies 9 del que
idge,ust ccino In negativa de 14 de) mis-
leen el ricelenlisimo Ayuntamiento

-*cuide): •

CIferk un voto de confianza a la Al-
ne'd'n pan que pueda disrotoer la reali-
'eta( n de Is obras necerarias de pavi-
ere nreeld13 y saernniienta de la zona de-

ct. a de la pro/0r gación del Gran Ca-

--10432-
Aprobar una moción suscrita por le

reornisida de Policía rural, proponiendo
gene la Cestita de la Prensa que se cona-
inu o en e) Paseo de la Victoria se utili-
ennera airnatain de ha sillas de hierro
froja del Municipio.

eaterodeara la Alcaldía para que Con-

ei acopio y mac.hrquco de la pie-
necearía para el firme de los cami-

reos de la ronda, mediante concurso pri-
Vado de postores.

Remitir a nuevo informe de la Cond-
ev se respectiva, un cficio del SE 00T Ins-
pec' tor Jefe ex primera Er seriar-iza pro-
remiendo ha tastalar í tee en arte de los
¡ardides ne te 	 ur u pa de un campo
ele (cero y evet. ee educación física.
de los rauerne a ele larez estUehts naciona-
les.

Aprobar an ere upe esto del seäor Ar-
entrare tr ulai pa7 a S obras de cerra
miento del lerrerio edquirido para am-
pliación del einenterro de San Rafael
y que las obras se e jecnten por el siste-
'esa de adrnteacidn.

Aprobar otro presupneto del mismo
sefior Arquitecto para las obres indispen-
sables en la enternecía de la Caree] y
para la ebiteción del local con destino

deposito de cadáveres.
Aprobar otro presupuesto del indica-

do fecuItativo titular para las- obras de
--aepaya6T1 indispensubles en el edjficio

*del Reforre aten ie y locales soriespora•

CORDOBA.
Núm 211,

JOEÓ Eguilez y Oviedo-Castillejo,
Juez de ir strunción de esta capita!,
del Distrito de la Derecha.
Por el presento, en nombre de Sn

Majestad el :Rey (q, D. g.) exhorto y
requiero todas as aatoridades do la
Nación, proceden por medio do sus
agentes a la buena; de la enbellerfa:que
al.finel se resefia, que el día cuatro del
corriente, fu6 suetraida a don Juan Ca-
rate del Valle, vecino de esta capital,
del sitio Corea de Rebeeales, ¿le este
partido; y a la captura y conducción
a oefa Cátale) eorno detenido del autor
o feutinee da hecho, y la caballerfa de
sor encontrada, la pendrite a mi disposi
ció», con la peinarla o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acrerlitan su
legitima adquisición.

iado en Córdoba a °che de Enero de
mil r • ovecientoe veinte y tros —José
E:Y5, i 1$ z. —El Secretario, 1 icenciaido Pe-
dro FCJI ändcz Pintalen

, Reseña.
Ilra j'erg negra, raza española, de

(-Moret.) años, aluda 1'40, marca C. G.
nalga izquierda. lucero corrido ollere
ente r rydadori. cuartillas auterio • ea, dor-
so, lomo y oineheres, hierro Fénix
'‘.grfrola Ir tra .V. rdnero 1 en la pa e-
ti'la izquieele

POZOBLANCO 	 •
Núm. 233

Don ?selenio Çameyán y Pascual, Juez
de instruceicin de este partido.
Por la presarte ruego a todas las au-

toridades y encargo a les agentes de la
policía judicie I, practiquen diligencias
en la busca de lave yegua de catorce
arloe, P47 alzaie, pequeños lunares
blancos en e lom o, costillares y brezo
dere . ho con el hierro V. 2 muele de-
recho y e de "La Mundial u en e dz-
quierdc,sustraida la noche de' veinte y
cuatro al veinte y cinco de Diciembre
ültimo, del sitio Barranco del Majrgo,
de este 'arruino, propia de Manad Mu-
ñoz; y de ser habida sea puestos a mi
duposición con las parsenas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan su
legítima adquisición; pues aef está acor-
dado en sumario que instruye con tal
motivo.

Dado en Pozoblanco a tres de Enero
de mil novecientos veinte y dos.—Ani
tonio Clamor/di:a—El Secretario judi-
cial, Carlos G. Loynaz.

MONT ORO
Núm. 208

Don Federico Porras Aguayo, Juez mu-
nicipal y accidental de Juez de ins
trucción de esta ciudad y an par
tido. a 	

-

presente requisitoria se cita,Por 
l lama y ere ara para quedentro de
término de diez 'días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
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